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	ASUNTOS VOTADOS



	09/ 01/2009

	60 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

SALUD

0105-09. CITA MÉDICA. Alega el recurrente que el doce de mayo pasado se presentó al Médico de Empresa, el cual lo remitió con referencia al Hospital recurrido para que le valoraran por glaucoma, control y tratamiento, a fin de valorar el caso de su reubicación en la empresa, pues es conductor de camiones y la vista es una herramienta importante para poder desempeñar responsablemente su labor. Que en el Hospital le dieron una cita para el jueves veintiuno de junio del dos mil doce, lo que atenta contra su derecho a la salud y pone en grave riesgo su vida, e incluso, su trabajo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora Médica del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, resolver en forma definitiva el problema de salud requerido por el recurrente, todo bajo la responsabilidad del médico tratante. CL
0100-09. TRATAMIENTO MEDICO. Afirma el recurrente que fue intervenido quirúrgicamente para que le extrajeran un tumor cerebral denominado, según reporte de biopsia "Astrocitoma Difuso grado 4 Tipo Gemistocitico".  A pesar de que le hicieron una resección completa, el neurocirujano consideró necesario solicitar radioterapia y quimioterapia. En el Hospital México, centro donde recibiría la radioterapia, se le indicó que debía iniciar en forma simultánea la quimioterapia ya que según información dada, daría mejores resultados.  Sin embargo, cuando los Oncólogos del Hospital Max Peralta solicitaron el tratamiento al Comité Central de Farmacoterapia, éste, aparte de demorarse un tiempo considerable en contestar la solicitud, no aprobó el tratamiento. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y a la Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado, el tratamiento con el medicamento Temozolamida dispuesto por sus médicos tratantes como tratamiento adyuvante al tumor cerebral que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad médica de estos últimos. CL
0102-09. CIRUGÍA. Manifiesta la recurrente que desde hace varios años se le diagnosticó por parte de médicos de la Caja Costarricense de Seguro Social una fractura en la columna vertebral, la cual le genera un fuerte dolor físico, por lo que requiere ser intervenida quirúrgicamente. Por ello, el trece de diciembre del dos mil seis, el neurocirujano del Hospital Calderón Guardia, solicitó la orden de hospitalización para efectuar la cirugía; no obstante, a la fecha de interposición de este recurso, no ha sido hospitalizada, lo que estima un detrimento a sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y médico asistente especialista en Neurología, ambos del Hospital Calderón Guardia, que procedan de inmediato al internamiento de la amprada para que sea sometida al tratamiento necesario para atender su padecimiento. CL 
EXTRANJEROS

107-09. DEPORTACION DE EXTRANJERO CASADO CON COSTARRICENSE. Señala el accionante que a pesar de tener vínculo en primer grado con costarricense y de haber presentado solicitud de naturalización, la Dirección General de Migración y Extranjería, lo aprehendió el día diez de diciembre de dos mil ocho. Sobre el tema se cita la sentencia 12223-08 y se reitera el criterio, en el sentido de que el vínculo matrimonial legalmente no posee la fuerza para por sí solo eximir del cumplimiento de los requisitos que sí se encuentran normados, con base en estas y otras consideraciones  propias del caso concreto, se declara sin lugar el recurso.  La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
FAMILIA

109-09. PATRONATO IMPIDE QUE AMAMANTE A SU HIJO.  Alega la recurrente que el doce de diciembre del dos mil ocho dio a luz un varón de nombre en el Hospital Dr. Enrique Baltodano, de Liberia, el cual nació cuando iban de camino en una ambulancia. Que estando en el hospital, un médico le indicó que por orden del Patronato Nacional de la Infancia, el niño tenía que ser valorado, pues había una orden de funcionarios de esa institución para que no se lo entregaran. Que sin mediar ningún tipo de información, procedimiento administrativo o judicial, antes que le dieran el egreso hospitalario, se presentó la Psicóloga del PANI,  le impidió ver y amamantar a su hijo y le manifestó que tenía que llevárselo para ingresarlo en un albergue. Que inmediatamente en el hospital le dieron la salida y afectada aún por los efectos de la anestesia tuvo que irse para su casa en Tilarán, totalmente confundida y afectada por dicha situación, con el dolor en los pechos llenos de leche. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al derecho a la lactancia solicitado por la madre y en lo demás se declara sin lugar el recurso.  Los Magistrados Mora, Cruz y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos. CL Parcial.
PENSION ALIMENTARIA
101-09. FALTA DE FUNDAMENTACION. Señala el recurrente que ante el Juzgado recurrido se tramita  demanda por pensión alimentaria en su contra y por resolución del 17 de noviembre del año en curso se le fijó una pensión provisional de ¢150.000,00 colones mensuales, además del monto por aguinaldo.  Considera amenazada su libertad por cuanto dicha resolución no cuenta con la respectiva fundamentación. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Juez del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón de las 7:30 hrs. del 17 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado, el pago de una pensión alimentaria provisional de ciento cincuenta mil colones, sin la necesaria fundamentación. CL
PENAL

103-09. DETENCION POR MAS DE VEINTICUATRO HORAS. Señala el recurrente que los amparados son detenidos y trasladados a la Fiscalía de Flagrancias, por la supuesta comisión de un delito de robo agravado en grado de tentativa y que un funcionario judicial procedió a realizar la identificación preliminar de los encartados y designó al día siguiente un patrocinio letrado. Manifiesta que el Ministerio Público al percatarse de la imposibilidad para indagar y solicitar eventuales medidas cautelares en contra de los posibles imputados, solicitó al Juzgado Penal de Flagrancias una reposición del plazo de detención de veinticuatro horas de acuerdo a lo establecido en el numeral 170 del Código Procesal Penal, pero omitió en la solicitud la imposición de una medida cautelar, de manera que permanecieron detenido más de treinta y seis horas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de los amparados. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 9 de enero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del nueve de enero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), José Luis Molina Quesada (en sustitución del magistrado Armijo Sancho), Horacio González Quiroga (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo)

1) Sentencia 2009-00092

Expediente 08-16153-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miriam Blackwood Palmer en contra del Artículo 85 del Código de Trabajo. Se rechaza de plano la Acción.-

2) Sentencia 2009-00093

Expediente 08-15883-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Allen Alfonso Alpízar Rojas, Enny Mary Cordero Rivera en contra del Artículo 560 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-00094

Expediente 08-16398-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instituto de Desarrollo Agrario en contra de las Resoluciones números 686-C-S1-2000, 687-C-S1-2008, 688-C-S1-2008 y 689-C-S1-2008 emitidas por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano la Acción.-

4) Sentencia 2009-00095

Expediente 08-16189-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Giovanni Alexis Sancho Rodríguez en contra del Artículo 43 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-00096

Expediente 08-16427-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra del Artículo 29 Inciso 4 del Código de Trabajo. Ley No.2 del 27-08-1943. Se rechaza de plano la acción.

6) Sentencia 2009-00097

Expediente 08-15989-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rodrigo Aguilar Sandoval en contra del Artículo 10 de la Ley N°4284. Se rechaza de plano la Acción.-

7) Sentencia 2009-00110

Expediente 08-12078-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Consulta Judicial. Tribunal de Casación Penal de Santa Cruz en lo referente al Artículo 408 Inciso g) Código Procesal Penal. De conformidad con lo dispuesto por esta Sala en la resolución número 2001-09384 de las catorce horas cuarenta y seis minutos del diecinueve de setiembre de dos mil uno, devuélvase el expediente objeto de esta consulta al tribunal de origen para que continúe con el trámite correspondiente.-

8) Sentencia 2009-00113

Expediente 08-04895-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Angel Valverde Mora en contra de la Norma 66-c de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley 7092. No ha lugar a las gestiones formuladas.-

9)       Sentencia 2009-00115

Expediente 08-16913-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Alba Acuña Sánchez y Otros en contra del Artículo 10 de la Ley General de Salud y Otro. Se deniega el trámite de esta acción.




